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Calarcá Quindío, ocho de agosto de dos mil veintidós 
Rdo. N° 631304003002-2022-00219-00 

Inter. 1332 
 
 
Revisada la anterior demanda que para proceso VERBAL DE RESTITUCIÓN 
DE BIEN IMUEBLE ARRENDADO (local), promueve a través de abogado, la 
“COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE CALARCA “COOPCACIQUE”., con 
Nit. 890.000.268-6 y con domicilio en esta ciudad, en contra del señor EFREN 
AMAYA NARANJO., mayor de edad identificado con la cedula de ciudadanía 
Nro. 18.387.547, observa el despacho que se atempera a las exigencias 
generales consagradas en los Artículos 82, 83, 84 y 89 del Código General 
del Proceso, los específicos a que alude el artículo 384 de la misma 
normatividad, circunstancia por la cual es viable acceder a su admisión. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal en Oralidad, de Calarcá 
Quindío, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: SE ADMITE la demanda que para proceso VERBAL DE 
RESTITUCIÓN DE BIEN IMUEBLE ARRENDADO (local), promueve a través 
de abogado, la “COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE CALARCA 
“COOPCACIQUE”., con Nit. 890.000.268-6 y con domicilio en esta ciudad, en 
contra del señor EFREN AMAYA NARANJO., mayor de edad identificado con 
la cedula de ciudadanía Nro. 18.387.547. 
 
SEGUNDO: Notifíquesele personalmente este proveído a la parte 
demandada, señor EFREN AMAYA NARANJO, en la forma prevista en los 
artículos 291, numeral 3°., 292, 293 y 301 del Código General del Proceso, y, 
a la vez, de conformidad con lo previsto en el artículo 369 ídem, córrasele 
traslado de la demanda en mención, por el término de veinte (20) días para 
cuyo efecto, en el acto de la notificación se le hará entrega de copia de la 
demanda con los anexos respectivos. (Inciso 2° del artículo 91 del C.G.P.). La 
parte interesada, para los efectos de la notificación de esta decisión al 
demandado, deberá dar estricto y fiel cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 291 citado. En defecto de lo anterior, la parte interesada en la 
realización de la notificación personal, también podrá proceder en la forma 
dispuesta en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, cuya aplicación se hace 
extensiva a esta clase de demandas, por disposición expresa del parágrafo 1º 
de la norma citada. 
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Indíqueseles que deberán consignar oportunamente a órdenes del juzgado, 
en la cuenta de depósitos judiciales, los cánones que se causen durante el 
proceso en ambas instancias, y si no lo hicieren dejarán de ser oídos hasta 
cuando presenten el título de depósito respectivo, el recibo del pago hecho 
directamente al arrendador, o el de la consignación efectuada en proceso 
ejecutivo. (Inciso 3°, artículo 384 ibídem). 
 
TERCERO: Dar a esta acción el trámite indicado en el artículo 384 en 
armonía con el artículo 368 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Sobre las costas, se resolverá en el momento oportuno del 
proceso, de conformidad con el Art. 365 de la norma citada. 
 
SEPTIMO: Al abogado ALFONSO GUZMAN MORALES, se le reconoce 
personería amplia y suficiente para actuar en el presente asunto, en 
representación de la parte demandante. 
 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ, 
 
    GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 
Proyectó: Clg 
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